
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00412 00  

 

En atención a la solicitud formulada de manera conjunta por las 

voceras judiciales que representan los intereses de los asignatarios, el 

Despacho tiene para significar que la misma se aviene a derecho. En 

consecuencia, de conformidad con el numeral 2° del canon 161 del 

C.G.P., SE ACCEDE A LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR EL TÉRMINO 

DE TREINTA (30) DÍAS, a fin de que las reseñadas profesionales del 

derecho puedan hacerse con la totalidad de la información que 

desean allegar a la audiencia de inventarios y avalúos de que trata 

el artículo 501 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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